
COMEXPERU 1

Bartolomé Herrera 254, Miraflores
Lima 18, Perú.

e-mail: semanario@comexperu.org.pe
Telf.: 422-5784    Fax: 422-5942

359
Contenido
Del 16 al 22 de enero del 2006

PRUEBA CIUDADANA:
DE LOS PLANES A LAS PERSONAS

3

4

5

6

7

2

Comercio
Exterior

Actualidad

Bandeja
Legal

Editorial

Hechos de
Importancia

Economía

AGENDA PENDIENTE DE COMERCIO EXTERIOR 2006
Empezamos el año recordando la agenda pendiente de comercio
exterior: lo que se resolvió, lo que se dejó de lado y lo que es
imprescindible resolver en el 2006.

www.comexperu.org.pe

A UN AÑO DEL "FIN" DE LAS CUOTAS
La diplomática artillería del proteccionismo en el comercio de
confecciones.

EL CONGRESO DURANTE EL 2005
Los números afirman que el Congreso desempeñó
una mala labor.

UNA HISTORIA DE DESPILFARRO
¿Farra preelectoral?

SEMANARIO COMEXPERU
Directora
Patricia Teullet Pipoli
Editor
Diego Isasi Ruiz-Eldredge
Promoción Comercial
Helga Scheuch Rabinovich

Equipo de Análisis
Sofía Piqué Cebrecos
Valeria Riva Figuerola
María Susana Morales Loaiza
Lorena Keller Bustamante
Colaboradores
Juan Carlos Sosa Valle

Michel Seiner Pellny
Publicidad
Edda Arce de Chávez
Suscripciones
Giovanna Rojas Rodríguez
Diseño Gráfico
Pamela Velorio Navarro

Corrección
Laura Gálvez Ruiz Huidobro
Reg. Dep. Legal 15011699-0268

! Asóciese a COMEXPERU ! Publicidad

! Cronograma de Eventos y Foros ! Suscripciones
Links de interés

TLC: CASI UNA REALIDAD
Después de 48 meses, que no se nos queme en la
puerta del horno.

¿A DÓNDE Y CON QUIÉN VA EL TIPO DE CAMBIO?
¿Compromiso económico o proselitismo político?

http://www.pcperformance.com.pe
http://www.veritrade.info
http://www.comexperu.org.pe/semanario.asp
http://www.comexperu.org.pe
http://www.comexperu.org.pe/asociese.asp
mailto: publicidad@comexperu.org.pe
http://www.comexperu.org.pe/foros.asp
mailto:semanario@comexperu.org.pe
http://www.pcperformance.com.pe
http://www.veritrade.info


regresar
página 1

Editorial

Prueba ciudadana:
de los planes a las personas
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Patricia Teullet
Gerente General

COMEXPERU

Un grupo ha tenido la iniciativa de proponer un cuestionario mínimo a ser respondido respecto a los
candidatos por quienes la ciudadanía decida votar. Iniciativa tan loable como ingenua, que asume
que el voto se decide de forma racional y no con el corazón o con el hígado, como realmente suele
suceder y como lo revela la inconsistencia de las respuestas a las preguntas cruzadas que eventual-
mente se hacen en las encuestas.

Unidad Nacional y Don Valentín (no logro recordar el nombre de la agrupación) han entregado ya
sus planes de gobierno. Salvo algún periodista que desee encontrar un talón de Aquiles, probable-
mente nadie los leerá, pero al menos tuvieron la ventaja de poder aprovechar la entrega para obte-
ner algo de publicidad. La curiosidad me venció y quise obtener el plan de un tercer partido pero me
encontré con la foto del candidato y su esposa y una nota que "agradecía mi comprensión" porque
"el ideario, estatuto y plan de gobierno estaban en redacción".

El domingo aparecerán los resultados de la encuesta aplicada a nivel nacional y, como suele suce-
der, ya las expectativas y chismes desbordaron cualquier resultado. Temor en algunos, ilusión en
otros, lo cierto es que hay un alboroto que no se percibía en las elecciones pasadas y que tiene
mucho que ver con el hecho de que seguimos siendo un país pendular que no se ha puesto de
acuerdo con los principios más elementales del manejo económico. Así, mientras otros pueblos ya
tienen claro que hay ciertas reglas y límites que no se pueden transgredir para enfrentar los retos del
futuro, en el Perú seguimos ilusionados con la posibilidad de revivir el pasado.

Volviendo a la "prueba ciudadana", ¿nos interesaría saber cómo quedan nuestros actuales gober-
nantes y congresistas en el capítulo de integridad?: ¿Cumplen sus responsabilidades familiares?
¿Pagan sus deudas e impuestos? ¿Han mentido en el pasado, beben en exceso o son adictos a las
drogas?... Mejor lo dejamos allí.
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TLC: CASI UNA REALIDAD
Estando ad portas de la firma del TLC con
Estados Unidos, debemos recordar que
el camino ha sido largo y que, si bien he-
mos recorrido un buen tramo de él, aún
nos falta llegar a la meta.

El primer gran paso se dio en 1993 cuan-
do entró en vigencia la Ley de Preferen-
cias Arancelarias Andinas (ATPA) para el
Perú, con lo que EE.UU. nos otorgó be-
neficios arancelarios para nuestras exportaciones. El ATPA vencía en el 2001 así que en 1999 se empezó a gestionar la
extensión y ampliación de las preferencias. Las negociaciones concluyeron en el 2002 con la firma de la Ley de Promoción
Comercial Andina y Erradicación de la Droga (ATPDEA), donde se logró ampliar las preferencias para el sector textil.

Ese mismo año el Perú comunicó su intención de firmar un TLC con EE.UU. y tras intensas gestiones se logró que en noviembre
del 2003 la cancillería americana anunciara la aceptación de nuestra petición. Tan solo 6 meses después empezaron las
negociaciones que duraron hasta diciembre del 2005 (19 meses). En ambos países ya se revisó la equivalencia de los textos en
inglés y español; además se han hecho públicos los textos del tratado. Por otro lado, el presidente Bush ya notificó a su
Congreso que firmará un TLC con el Perú. Ahora tiene 90 días para concluir la revisión legal (ya se está realizando en ambos
países) y firmar el tratado. Sin embargo, para que este entre en vigencia los congresos de ambos países deberán ratificarlo.

¿A DÓNDE Y CON QUIÉN VA EL TIPO DE CAMBIO?
Existen opiniones divergentes con respecto a la trayectoria que seguirá el tipo de cambio en el 2006. Varios economistas
señalan que la incertidumbre de los comicios electorales creará mayor volatilidad del tipo de cambio y ocasionará que se
observe una tendencia alcista frente al dólar. Asimismo, también se ha señalado que dicha trayectoria, sumada al aumento
en el precio del petróleo y a una posible sequía, podrían ocasionar una mayor proclividad a incrementos de precios.

No obstante, existen eventos que atenúan (aunque no eliminan) dichas fluctuaciones e incrementos del tipo de cambio.
Por ejemplo, el crecimiento de las exportaciones (30%) ayudará a que el nuevo sol se aprecie. Asimismo, no es probable
que exista una alta presión al alza de precios dado que en un gran número de sectores la capacidad ociosa se encuentra
en cifras que bordean el 40%. Adicionalmente, el BCRP ha incrementado la tasa de interés de referencia de 3.00% a
3.25% en diciembre de 2005 y 0.25 puntos básicos adicionales en enero, fomentando el ahorro y reduciendo la tasa de crecimiento
de las inversiones y, de este modo, presiones en precios. Asimismo, dicha alza reduce la brecha de la rentabilidad relativa de los
activos nacionales frente a los extranjeros en activos de corto plazo, permitiendo que las tendencias alcistas del tipo de cambio
sean mitigadas, al igual que desincentiva las especulaciones que se realizaban por el diferencial de tasas. También se debe
considerar que si bien el argumento anterior puede no terminar de contrarrestar la desconfianza en la moneda nacional en tiempos
electorales, el BCRP cuenta con suficientes reservas (US$ 14,097 millones) para hacer frente a una mayor demanda de dólares.

Por consiguiente, si bien puede existir un alza en el tipo de cambio y presión para aumentos de precios, esta podría no ser
tan alta debido a que se cuenta con instituciones (en caso de no responder a preferencias políticas) y herramientas
económicas capaces de manejar la volatilidad esperada de manera tal que no obstaculice el crecimiento económico
pronosticado. Pero estas intervenciones deberán seguir un criterio estrictamente técnico. Las últimas ventas del BCRP,
que han establecido un nuevo récord (US$ 104.5 millones en un día), nos hacen preguntarnos si solo se está protegiendo
la estabilidad económica o se quiere dar una "ayudadita" al partido político del director en licencia, disfrazando el pánico
que despierta su postulación.
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El Congreso durante el 2005
Si bien los procesos electorales pueden hacer que existan opiniones
divergentes respecto de casi cualquier cosa, es claro que algo en lo
que los peruanos sí estamos de acuerdo es que el desempeño del
Congreso ha sido, por decir lo menos, deficiente. Cifras relativas a la
labor parlamentaria del año que acaba de terminar confirman dicha
percepción.

MENOR CANTIDAD, ¿MAYOR CALIDAD?
Durante el 2005 el número de proyectos de ley presentados en el Con-
greso fue el más bajo que se haya visto desde el año 2001. Si bien ello
podría parecer positivo, no se ha reflejado en una mayor calidad en la
labor parlamentaria ya que la cifra de 2,064 proyectos de ley presenta-
dos en un solo año sigue siendo excesiva y se explica más por una
modorra de fin de gestión, que por algún cambio en la labor parlamen-
taria.

La producción de leyes también ha sido menor que en años anteriores.
El año pasado fueron publicadas en el diario oficial 183 leyes aproba-
das por el Congreso, el menor número desde el 2001. Si bien este es
el número de leyes más bajo presentado por el Congreso actual (en un
año completo), si se le compara con el año equivalente del Congreso
de 1995 vemos que la producción de leyes es aún elevada. Así, el
Congreso actual es responsable de que el número de leyes publicadas
en un periodo equivalente sea mayor en 56% respecto del Congreso elegido en 1995.

El menor número de leyes aprobadas tampoco refleja mayor análisis del impacto de las normas que se dan ni de mayor
responsabilidad a la hora de tomar decisiones fundamentales para el país. Así por ejemplo, sin tomar en consideración la
capacidad financiera del Estado, se continuó con las muy populares leyes de nombramientos de servidores del Estado, la
de reactivación de la Marina Mercante, la que otorga autonomía a los CETICOS y la ley que crea la ZOFRAPUNO, entre
otras.

LO QUE PASÓ ¿PASÓ?
Profundizando un poco más en la calidad de las le-
yes que dio el Congreso el año pasado, podemos
señalar que aproximadamente 1 de cada 5 leyes
que dio el Parlamento, había sido previamente ob-
servada por el Poder Ejecutivo. En el 75% de los
casos el Congreso hizo caso omiso a las recomen-
daciones técnicas. ¿Para qué tener en cuenta reco-
mendaciones técnicas cuando las elecciones están
a la vuelta de la esquina? No cabe duda que los
pocos meses que faltan para el proceso electoral estarán llenos de insistencias y de discursos populistas, ¿o será que en
realidad los congresistas no postularán a la reelección?

1,681

3,442

4,265

2,834

2,064

0
500

1,000
1,500
2,000
2,500
3,000
3,500
4,000
4,500

2001* 2002 2003 2004 2005

Proyectos de ley del Congreso actual por año

*Julio a diciembre.
Fuente: Congreso de la República. Elaboración: Reflexión Democrática.

0

50

100

150

200

250

300

N
úm

er
o 

de
 le

ye
s 

pu
bl

ic
ad

as

1995 - 2001 1996 - 2002 1997 - 2003 1998 - 2004 1999 - 2005

Comparación de leyes aprobadas por cada Congreso

 Total Congreso 1995-2000: 621 Total Congreso 2001-2006: 970

Fuente: Congreso de la República. Elaboración: Reflexión Democrática.

Leyes publicadas en El Peruano durante el 2005 
(Total: 183)

Allanamientos
 25%

Sin observación
 151

Observadas
32 

Insistencias
75%

Fuente: Congreso de la República. Elaboración: Reflexión Democrática.

http://www.pcperformance.com.pe
http://www.veritrade.info
http://www.losdelfineshotel.com.pe
http://www.comexperu.org.pe
http://www.pcperformance.com.pe
http://www.veritrade.info


! La tecnología más avanzada
! Motor de análisis más rápido y exhaustivo
! Actualizaciones diarias automáticas

Adquiérelo en:
Saga, Ripley, LoginStore, Diskitt,
La Curacao, Compuplaza.

N U E V O S  P R O D U C T O S  2 0 0 6
Máxima protección para tu PC

COMEXPERU 5

359

regresar
página 1

Actualidad

www.comexperu.org.pe

Una historia de despilfarro
En los años previos a las elecciones el gasto ha tendido al alza,
alcanzando su máximo incremento en 1994. Como se denota
en el cuadro, la tendencia del gasto desde ese año se ha estabi-
lizado, aunque el incremento en el gasto fiscal se sigue dando
en los años preelectorales. El gobierno actual no es excepción
pues entre enero y noviembre del 2005 ha incrementado el gas-
to fiscal en 8.8% en comparación al mismo periodo del 2004.
Evidentemente no se cumplirá con la tasa establecida en la Ley
de Responsabilidad y Transparencia Fiscal (3%).

EL CONGRESO SE DESPIDE CON LEYES POPULISTAS
Sin embargo la responsabilidad no es solo del Poder Ejecutivo.
De hecho, el Ministerio de Economía y Finanzas habría hecho lo imposible para contener las presiones. Con el cambio de
gobierno a la vuelta de la esquina, la aprobación de leyes en el Congreso ha acelerado su paso. Bueno sería que estas
leyes fueran económicamente viables y sostenibles en el tiempo, pero con 89% de los proyectos de ley presentados entre
marzo y mayo del 2005 sin un estudio adecuado de sus costos, este deseo se hace improbable. El actual legislativo se ha
caracterizado por producir una gran cantidad de proyectos ley (alcanzando 14286 desde 2001 hasta la fecha). Además, en
los últimos dos meses del año pasado, el Congreso ha aprobado 62 proyectos de los cuales 12 son exoneraciones,
prórrogas o nombramientos; lo que significaría puro gasto público, el cual el MEF ha exigido mantener disciplinado,
austero y racionalizado por ley.

¿ADÓNDE SE VA EL GASTO?
Antes de afilar la espada debemos analizar la calidad del gasto,
puesto que un gasto bien enfocado aportaría al crecimiento del
país. Primero se debe destacar que el gasto corriente (confor-
mado principalmente por remuneraciones y pensiones) aumentó
11% entre enero y noviembre del año pasado respecto al mismo
periodo del 2004. Este gasto supera ampliamente al gasto de
capital, lo cual denota que el Gobierno no tiene como prioridad
gastar en inversión e infraestructura. Además, es este tipo de
gasto el que sobrepasa en mayor cantidad al presupuesto. Si
quisiéramos decir que el Gobierno se está preocupando más bien
por invertir en capital humano, mejorando sus servicios principa-
les (educación y salud), que son intensivos en mano de obra tam-
poco podríamos. Estos servicios no tienen una calidad que se
pueda asociar al aumento de gasto en ellos. El Perú tomó el último lugar de los 43 países participantes en el ranking del
nivel educativo realizado por el PISA 2000. Este análisis verificó que el 54% de los estudiantes presentaron serios proble-
mas en la utilización de la lectura como instrumento para ampliar sus conocimientos. La evaluación nacional realizada por
el Ministerio de Educación en el 2004 mostró que poco más del 60% de los alumnos peruanos tiene un nivel deficiente en
comprensión de lectura. En cuanto a la salud, el Perú se encuentra en 18º lugar de 35 países latinoamericanos (la mayoría
en desarrollo) en su porcentaje del gasto sanitario total según el estudio de la OMS del 2000; y si bien este Gobierno ha
mejorado la calidad de salud con el seguro integral de salud, existen altas tasas de filtración por las cuales los realmente
necesitados no logran un acceso adecuado a él.
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A un año del "fin" de las cuotas
El 1º de enero del 2005 estaba destinado a marcar el fin de una era de proteccionismo con la eliminación de las cuotas
textiles, pero durante el año pasado no faltaron los intentos para que no fuera así. A pesar de ello, no se pudo evitar
totalmente la competencia y las confecciones peruanas siguieron demostrando que pueden competir.

LA GUERRA DE LOS SOSTENES: HUYENDO DEL FRENTE
A continuación revisamos ciertos episodios de lo que algunos llaman "la guerra de
los sostenes" (uno de los productos en los que China es más competitiva), aun-
que esta "guerra" se caracterice por no querer "enfrentar" a la competencia.

Esa fue la estrategia de Estados Unidos, que cedió a las presiones de los lobbies
textiles. A la salvaguardia a las medias chinas aplicada en el 2004 y vigente en el
2005 se sumaron, a partir de mayo de dicho año, límites a la importación de 9
categorías de confecciones chinas, entre las que se encuentran camisas, polos y
blusas de tejido de punto de algodón y de fibra sintética, pantalones de algodón y
fibra sintética, y sostenes de algodón y fibra sintética. En noviembre del 2005,
EE.UU. formalizó esta situación al acordar con China la reimposición de un siste-
ma de cuotas que rige desde el 1º de enero del 2006 hasta el 31 de diciembre del 2008, año límite para la aplicación de
salvaguardias textiles a China. El acuerdo comprende 34 categorías de productos, pero ha permitido la entrada a las
mercancías (excepto las medias) retenidas durante el 2005, antes de su firma. Además, según The Economist, EE.UU. se
ha comprometido a limitar el uso de salvaguardias en el futuro.

No obstante, dicha revista señala que estas medidas son negativas y que no solucionarán realmente el problema pues la
producción no volverá a EE.UU. sino que, para evitar las cuotas, se trasladará de China a otros países. Eso es lo que ya ha
estado sucediendo antes del fin de las cuotas: China comenzó a producir en países como Vietnam, Tailandia y Filipinas.
¿Bloquearán entonces a todos los países? Según un informe de A.T. Kearney, alrededor del 97% de las prendas vendidas
en EE.UU. son importadas, pero en valor representan el 75%, lo que significaría que dicho país está protegiendo a sus
costosos productores locales en perjuicio de sus consumidores. Por otro lado, The Economist indica que la reimposición
de cuotas es un estímulo para que los chinos se enfoquen más en la calidad que en la cantidad, lo cual será contraprodu-
cente no solo para los textileros estadounidenses, sino también para otros competidores, ¡como los peruanos! Así que
quienes señalan que estas cuotas favorecen a nuestras exportaciones de confecciones no están del todo en lo cierto. A la
larga, también nos pueden perjudicar, pues además atrasan el estímulo para incrementar la productividad (no podemos
esperar al 2008 para ajustarnos a un mundo sin cuotas).

La Unión Europea también firmó un acuerdo similar (ver Semanario COMEXPERU Nº 338), pero hay países como Cana-
dá, que sí eliminaron por completo las cuotas. Según A.T. Kearney, dicho país se ha concentrado en reentrenar trabajado-
res para enfrentar un mundo sin cuotas. Las comparaciones pueden ser sorprendentes: según el informe, mientras que en
el primer trimestre del 2005 el valor de las confecciones chinas importadas por EE.UU. creció en 79%, en Canadá creció
en 48%. En el segundo trimestre, las tasas fueron de 97% y 46%, respectivamente. Además, en el primer trimestre, las
importaciones de confecciones del mundo en general se incrementaron en 11% en EE.UU., pero en 20% en Canadá, lo
cual evidencia que en este último otros países proveedores han incrementado su participación. Eso también prueba que
no a todos les afecta por igual la competencia china. El Perú es un mercado distinto al estadounidense y no se puede
justificar la aplicación de salvaguardias aquí, porque se haya cometido el error de aplicarlas en otros países.

¿QUÉ PASA EN CASA?
No solo nuestras exportaciones de textiles van bien (entre enero y noviembre del 2005 han presentado un crecimiento
promedio mensual de 19%, respecto al mismo mes del 2004); la producción de tejidos y artículos de punto y ganchillo,
donde se encuentran productos que compiten en el mercado interno con las importaciones chinas, ha venido creciendo en
el mismo periodo a un promedio mensual de 8%. Si de algo tiene que preocuparse el sector es de innovar, competir con
valor agregado, distinguirse de las prendas chinas, y eso es válido tanto para el mercado externo como para el interno.
Además, es necesario firmar un TLC no solo con EE.UU., sino también con países como Singapur, que ya ha manifestado
su interés en efectuar inversiones textiles en Latinoamérica, para aprovechar su cercanía a EE.UU. y enfrentar la elimina-
ción de las cuotas. Si las empresas no pueden competir, el consumidor no tiene por qué pagar más por su
ineficiencia, sobre todo en un país donde el 50% de la población es pobre. Ciertamente, en esto, nuestro
mercado no se parece al estadounidense.

Perú: producción de tejidos y artículos de 
punto y ganchillo 

enero 1994 - noviembre 2005
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Agenda pendiente de comercio exterior 2006

        Retroceso     (14%)         Pendiente      (23%)         En proceso   (36%)         Resuelto       (27%)

Tema Fecha de origen Entidades responsables Tiempo 
transcurrido Comentario

Entrada en vigencia del TLC con EE.UU. Enero del 2002 Presidente Toledo, MINCETUR y 
otros ministerios, Congreso

4 años En proceso: Se ha finalizado la negociación con éxito y se espera que este año el tratado sea ratificado
por ambos Congresos.

TLC con China Enero del 2005 Presidente Toledo, MINCETUR y 
otros ministerios, Congreso

1 año Pendiente: Solo se ha hablado de un acuerdo limitado a algunas partidas en lugar de un TLC que
abarque todos los productos y otros aspectos como servicios, inversiones y compras estatales.

Otros TLC Enero del 2005 Presidente Toledo, MINCETUR y 
otros ministerios, Congreso

1 año En proceso: Se está avanzando con Chile, México y Tailandia. Se suspendió la negociación con
Singapur y aún no está claro cuándo se podrá empezar con la Unión Europea.

Eliminar discrecionalidad y sobretasas 
arancelarias.

Noviembre del 2000 MEF 5 años y 2 meses Retroceso: Cada vez peor. En lugar de eliminar la sobretasa se le consolidó como parte del arancel con
el  D.S. 150-2005-EF. No se han reducido aranceles que beneficien a los consumidores.

Eliminar franjas de precio de bienes 
agrícolas

Junio del 2001 MEF 4 años y 7 meses

Pendiente: Se sobreprotege el arroz, azúcar, leche y maíz a costa de los consumidores y de la
industria. En el 2002 se subió arbitrariamente el precio piso del azúcar en 44.1%, ese factor se ha
cambiado la semana pasada a uno menor de 10.7% pero sigue siendo injustificado. Además se ha
impuesto una sobretasa de 21% al azúcar importada de la Comunidad Andina (salvaguardias).

Eliminar zonas francas, CETICOS y 
zonas económicas especiales. Diciembre del 2002 Congreso 3 años y 1 mes Retroceso: El Congreso quiere crear la zona franca de Puno mientras el ejecutivo apuesta por una

zona económica especial, que aunque menos grave, también sería perjudicial para el país.

Eliminar salvaguardias a confecciones. Diciembre del 2003
MEF, MINCETUR, 

MINPRODUCE, Ministerio de 
RR.EE., INDECOPI

2 años y 1 mes
En proceso: Se eliminaron con el D.S. N° 014-2005-MINCETUR pero aunque se ha obligado a los
consumidores a pagar más por las prendas de vestir durante 16 meses, trascendió que se querría
insistir en pedir que el Gobierno aplique estas medidas nuevamente.

Aplicación de protocolo fitosanitario con 
China para uva

Diciembre del 2002 Presidente Toledo, MINAG, 
SENASA

2 años y 4 meses Resuelto: La uva ya puede entrar sin problemas a China y se están trabajando protocolos similares
para productos como el mango, cuyo protocolo podría suscribirse a inicios de este año.

Eliminar paraarancelaria al arroz Marzo del 2004 MINAG, SENASA 1 año y 10 meses

Pendiente: aún no se puede importar arroz de Tailandia ni de Vietnam. Una misión peruana estuvo en
Tailandia y Vietnam evaluando la condición fitosanitaria del cultivo, se realizó un estudio de análisis de
riesgo de plagas y ahora falta que SENASA publique la resolución directoral que establezca los
requisitos para importar arroz desde esos países.

Eliminar distorsiones en las compras 
estatales.

Marzo del 2001 PCM, Congreso, MIMDES 4 años y 10 meses

Retroceso: Sigue el 20% de calificación extra para bienes nacionales, la obligación a que los
programas sociales compren solo a nacionales, la obligación a que el 40% de las comrpas de las
instituciones estatales sean a PYME. Además las bases del concurso para la concesión de la carretera
transoceánica indican que �Con la finalidad de fomentar la participación de empresas Constructoras
Nacionales� estas deberán realizar al menos el 40% de la obra. El TLC con EE.UU. mejoraría en parte
esta situación.

Concesión del puerto del Callao. Noviembre del 2000 APN, MTC, ProInversión, 
Congreso

5 años y 2 meses

En proceso: El 26 de octubre de 2005 la APN aprobó las bases para la concesión del Muelle Sur.
Inversionistas de Asia, EEUU y Europa se han mostrado interesados. Se tomará la decisión de
adjudicación de acuerdo al inversionista que presente una menor tarifa (cobrada a importaciones y
exportaciones). 

Concesión de aeropuertos. Noviembre del 2000 MTC, ProInversión, Congreso 5 años y 2 meses

En proceso: el 10 de setiembre del 2004 se lanzó la convocatoria para la concesión del primer grupo
de aeropuertos y se ha postergado la adjudicación de la buena pro al 10 de febrero del 2006. El grupo
comprende a los aeropuertos de Tumbes, Piura, Talara, Chiclayo, Chachapoyas, Tarapoto, Iquitos,
Pucallpa, Anta-Huaraz, Trujillo y Pisco. Operadores de Argentina, México y Brasil han mostrado interés.

Concesión de carreteras. Noviembre del 2000 MTC, ProInversión, Congreso 5 años y 2 meses

En proceso: Se ha avanzado con el proyecto Interoceánico Sur, llegandose a adjudicar, el 23 de junio
del 2005, tres tramos de los cinco de dicho proyecto. Sin embargo, no todos muestran una rentabilidad
económica clara. Lo mismo se puede decir del proyecto Interoceánico Norte. A los tramos viales del Eje
Multimodal Centro, por otro lado, siendo de gran importancia, todavía les falta camino por recorrer,
esperándose que la buena pro se realice en el segundo trimestre del 2006. 

Eliminar cobro del IGV al combustible 
aéreo.

Abril del 2004 Congreso 9 meses Resuelto: Por la Ley N° 28462, publicada el 13 de enero del 2005.

Resolver problemas por multa excesiva 
del drawback. Casos previos.

Febrero del 2004 MEF, MINCETUR, Congreso 10 meses Resuelto: Por la Ley N° 28438, publicada el 28 de diciembre del 2004.

Resolver problemas por multa excesiva 
del drawback. Casos nuevos.

Febrero del 2004 MEF, Congreso 5 meses Resuelto: Por el D.S. N° 077-2004-EF.

El ITF y los consorcios. Marzo del 2004 MEF, MINCETUR, Congreso 1 año y 10 meses Pendiente: El Congreso no ha acogido la iniciativa para que se grave con el ITF una sola vez los pagos
correspondientes a la operación conjunta de los consorcios sin contabilidad independiente.

Reclasificación arancelaria de 
micronutrientes.

Setiembre del 2001 MEF, SUNAT 3 años y 1 mes Resuelto: Por el D.S. N° 138-2004-EF, publicado el 6 de octubre del 2004.

Facilitar pago de detracciones en otros 
bancos además del Banco de la Nación.

Enero del 2003 MEF, SUNAT 3 años
En proceso: Se ha creado un procedimiento que permite realizar el pago a través de la web de la
SUNAT. El pago también se puede efectuar en el Banco Wiese, pero se requiere tener cuenta en ese
banco. Aún falta que otros bancos se incorporen al mismo sistema. 

Aumentar número de vistas de Aduanas Abril del 2004 MEF, SUNAT 1 año y 9 meses
En proceso: Se sigue contando con un vista para 5 ó 6 almacenes. A pedido de los gremios, la SUNAT
viene trabajando en el proyecto denominado "Segmentación del control del valor" que permitiría realizar
un control posterior y agilizar el despacho de mercancías. 

Problemas de sistemas de Aduanas. Julio del 2002 MEF, SUNAT 2 años y 9 meses
Resuelto: Varios de los sistemas de la SUNAT presentaban errores y esto originaba demoras en los
trámites aduaneros. Luego de una publicación sobre este problema en el Semanario COMEXPERU, la
SUNAT nos solicitó el detalle de los problemas con sistemas. Todos han sido resueltos. 

Utilizar criterios de la OMC para 
valoración de mercadería: valor de 
transacción.

Julio del 2002 MEF, SUNAT 3 años y 6 meses Retroceso: La SUNAT parece haber entendido que se deben seguir los procedimientos de la OMC,
aunque aún no se ha establecido formalmente el cumplimiento de estos. 

Elaboración: COMEXPERU.
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